
ANEXO D: I b

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

DECLARACIÓN DE COSECHA DE UVA: REFERENCIA SIGPAC DE LAS PARCELAS
VITÍCOLAS MR441C DECLARACIÓN

DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la
notificación por medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

 Electrón ica   a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).
Sólo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

 Pos ta l    (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

https://notifica.xunta.gal


ANEXO D: I b
(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TITULAR DEL VIÑEDO SI NO ES LA PERSONA COSECHERA

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CUADRO A: REFERENCIA SIGPAC DE LAS PARCELAS DE VIÑEDO
(NOTA: antes de cumplimentar el cuadro A, leer detenidamente el documento de instrucciones de la sede electrónica)

CAMPAÑA   /  

 Alta  Baja  Modificación Código de explotación de Registro Vitícola de Galicia (CODEV)  

DATOS DEL
VIÑEDO Provincia Ayuntamiento Zona Polígono Parcela Recinto Superfic ie (ha)

Producción – 100 kg

Tinta Blanca

Vinos con
denominación
de origen
protegida

Vinos con
indicación
geográfica
protegida



ANEXO D: I b
(continuación)

CUADRO A: REFERENCIA SIGPAC DE LAS PARCELAS DE VIÑEDO  (continuación)

DATOS DEL
VIÑEDO Provincia Ayuntamiento Zona Polígono Parcela Recinto Superfic ie (ha)

Producción – 100 kg

Tinta Blanca

Vinos con
indicación
geográfica
protegida

Vinos
varietales sin
DOP o IGP

Vinos sin
indicación
geográfica



ANEXO D: I b
(continuación)

CUADRO A: REFERENCIA SIGPAC DE LAS PARCELAS DE VIÑEDO  (continuación)

DATOS DEL
VIÑEDO Provincia Ayuntamiento Zona Polígono Parcela Recinto Superfic ie (ha)

Producción – 100 kg

Tinta Blanca

Vinos sin
indicación
geográfica

Otros

LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE DECLARA

1. Que todos los datos contenidos en esta declaración son ciertos



ANEXO D: I b
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas . En                     
cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en la                
cas i l la  corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .          

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona declarante
DNI/NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los                  
s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente .             

AUTORIZO LA
CONSULTA

NIF de la entidad declarante
NIF de la entidad representante

 Sí  No
 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural/Fondo Gallego de Garantía Agraria (Fogga).

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar
la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación.
Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la
información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia
legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho
responsable. En concreto, la competencia y obligaciones previstas en el Reglamento (CE) número 436/2009, de la Comisión,
de 26 de mayo de 2009, por el que se establecen disposiciones del Reglamento (CE) 479/2008, del Consejo, en lo que
respecta al registro vitícola, a las declaraciones obligatorias y la recopilación de información para el seguimiento del mercado,
a los documentos que acompañan al transporte del producto y a los registros que se deben llevar del sector vitivinícola.

Destinatarios de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos
o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en
https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos


ANEXO D: I b
(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Reglamento (CE) nº 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, que modifica el Reglamento (CE) nº 1234/2007 por el que se crea una
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento
único para las OCM).

Reglamento delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n° 1308/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los
documentos de acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones obligatorias, las notificaciones y la
publicación de la información notificada, y por el que se completa el Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en
lo que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se modifican los reglamentos (CE) n° 555/2008, (CE) n° 606/2009 y (CE) n°
607/2009 de la Comisión y por el que se derogan el Reglamento (CE) n° 436/2009 de la Comisión y el Reglamento delegado (UE) 2015/560
de la Comisión.

Decreto 256/2011, de 7 de diciembre, por el que se regula el potencial de producción vitícola de Galicia.

Real decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

Orden de 22 de septiembre de 2021 por la que se modifican anexos, plazos y normas procedimentales del Decreto 256/2011, de 7 de
diciembre, por el que se regula el potencial de producción vitícola de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE

LUGAR Y FECHA

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural de


